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14435 ORDEN de 9 de junio de 1994 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada, en grada de apelación, por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprem,o, en el recurso de apelación número 7.338/1992,
promovido por don Fernando Mota Calderón.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, ha
dictado sentencia, en grado de apelación, con fecha 22 de marzo de 1994,
en el recurso de apelación número 7.338/1992, en el que son partes, de
una, como apelante, don Fernando Mota Calderón, y de otra, como apelada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia de 4 de febrero
de 1992 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, recaída en el recurso número 56.657/1988, sobre denegación de como
patibilidades.

La parate dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigUiente
pronunciamiento:

•Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación iI1terpuesto en nOIQbre de Fernando Mota Calderón, contra la sen
tencia de 4 de febrero de 1992, dictada por la Sala de lo Contencioso·Ad
ministrativo de la Audiencia Naciona, Sección Quinta, en el recurso número
56.657/1988, y en consecuencia confinnamos íntegramente la expresada
sentencia.

No se hace expresa imposición de ias costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.

Madrid, 9 de junio de 1994.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Iltmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

14436 ORDEN M 9 M junio M 1994 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recuro
so extraordinario de revisión número 821/1990, prommrido
por don Lucio ViUavieja Atance.

La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo, ha dictado sentencia, con fecha· 25 de enero de 1994, en el recurso
extraordinario de revisión número 821/1990, en el que son partes, de
una, corno demandante, don Lucio VillaviejaAtance, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 12
de febrero de 1990, sobre compatibilidad de funciones.

La parate dispositiva de la expresa sentencia contiene el siguiente
pronun.ciamiento;

•Fallamos; Que debemos declarar y declaramos inadmisible, por extem
poráneo, el recurso de revisión promovido por la representación procesal
de don Lucio Villavieja Atance, Médico, contra la sentencia finne de 12
de febrero de 1990, pronunciada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo (Sección Quinta) de la Audiencia Nacional, que desestimó la pre
tensión actora sobre compatibilidad de funciones, a que estas actuaciones
se contraen. No hacemos especial imposición de las costas causada3 en
este juicio y ordenamos la devolución al demandante del depósito cons
tituido para su fonnulación.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.Il.

Madrid, 9 de junio de 1994.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Bolet~n Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

IItmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

14437 ORDEN de 9 de junio de 1994 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contendo
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.800/1991, promovido por ..Asistencia Sanitaria Interpro
vincial, SociedadAnónima~(ASISA).

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 16 de febrero de 1994,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.800/1991, en el que
son partes, de una, como demandante .Asistencia Sanitaria Interprovincial,
Sociedad Anónima. (ASISA), y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra. la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 4 de noviembre de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 31 de mayo
de 1991, sobre reintegro de gastos solicitados por mutualista.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

.Fallamos: Que desestimando e.l presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Antonio Miguel Angel Araque
Almendros, en nombre y representación de _Asistencia Sanitaria Inter
provincial, Sociedad Anónima», contra la Resolución de fecha 31 de mayo
de 1991, de la Dirección General de MUFACE confirmada en alzada por
Resolución de fecha 4 de septiembre de 1991, del Subsecre~rio por dele
gación del Ministro para las Administra~ionespúblicas, debemos declarar
y declaramos la conformidad de las mismas con el ordenamiento jurídico;
sin costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo ~stablecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
Madrid, 9 de junio de 1994.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Uernández Spinola.

lltmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


